
~--· 
='-

.. 
····:~;\\~~/¡:~ '1 

>'.·.· ' 

,r··· 

·./ ¡ , '1·:..:>:~··.~i_1,_Y/i:,1/ ·:·'·'- ···i"·e····· ···¡ 1,;_·-.¡. i ¡; .. ::··,·;·.· ... i .• ~ 

• .. ··! ,·;,I,',. '• ~-• • .:: ,~ L-·-·.-.- .& L -·- -~ •••"~ '••o o 

• .J·' ' - ------ °'"".,-·Lo· --·~·--··----~-•R•--•A-~o , 

. ; • ~ . r' ;. . ,-: . 

.ER·IODIC¡()·. -OFIC·IAt. -:w 
-. ~ -- DEL GOBIEkNO, .DEt ESTÁJJO DE HIDALGO .._.. ~- 'I i ¡' ,. : .. 

. ·' -

_ l_lePtrádo . co~o anicula de 28.- clase con fecha 23 de '"'tiembre áe 1981.-
. 
~)· : . ··: 1 '1 

OBIERNO DEL -ESTADO DE HIDALGO s.u MA·R J· O;: 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



';;J 
1 • 

' 

"\ . 
'J, .. 
,.. ' 

' ' 

( 

' 

" f '\. 
1 ~ 

68 P.IJIU9DleG Ol'J.Cl&L 

.1470 

lOSE LUGO . GUERRERO, Gobernador Constitucio· 
nal del . Estado Libre y Soberano de Hidalgo, a 
sus bab1tt.tntes, sabed: 

Que la H. XXXVIII Legislatura Lócal. ha- tenido a 
·bien expedir el siguiente . · , · 

./''DECRETÓ NUMERO s> 
-...... 1. . : 

El H. XXXVIII Congreso Constitucional del Esta• 
do de Hidalgo, decreta: . / 

Artículo U nico: -Se reforman Jos artículos 
.58, 59 y 74 de. Ja !J,pnstituéió.n Política del Estado 

· en la· formp. s1guu~nte. 

JOSE LUGO GUERRERO. Gobernadoir Coi 
nal del Estado Libre y .Soberano de B 
sus habitantes, sabed: 

Que la H. XXXVIII Legislatura Loca), bs 
bien expedir el siguiente 

,,,...,,....,. 
" . "DECRETO NUMERO 4: _____.-=-"'-': - .-

El H. .XXXVIII Congireso Constitucional 
tado de Hidalgo, Decréta: , 

: . ~ 

: .. , Artículo 58- -Además del Secretario Gene 

Art.19-Sa concede·autorizaci6n al O• 
nador del ~atado ptlra que enajene en ~ 
Aeñor Francisco Nieto Floree, y en la cail1 
$ 1.6b2.88·(Un Mil Seiscientos Sesenta y D~ 
Ochenta y Ocho Centt1voe), una propiedad 
del Gobierno del Estado, ubicada en le ee~ 
la calle 21 de Ma~zo y Callej6n del 57 de Je 

., , · · ' ~ral de Gobie~no, habrá un Oficial 14.ayor para 
.. cuyo nombramiento son aplicables.las·disposicio­

¡' 

r' 

.. :,. 

de TuJaucing~' · . nes de tos artículos 55 y 56 anteriores, excepto 
la consignada en la . f raeción l V del artículo 55. 
Las· fálta~ temporales del Secretario General Ark 29 El predio en cuesti6n. tiene .. : 
seráº suplidas por el Oficial Mayor, quien ejer· didas y colindancias Jas siguientes: .Al NQ, 
eerá además, las ft;1nciones que determine la Ley. el Callej6n de Xicotencatl .en cuarenta Q'.Je 

' · · Sur, con e) Call~jón del 57 en cincuenta y~ 
Artículo 59. -El Secreta'í-i~ General así como tros; al Oríentei con la calle· <le .~1 de M~ 

el Oficial Mayor, no pueden desempenar los ofi aetenta y tres metros y medio; al Poniente,; 
· . eios de abogado o apoderado en negocios ajenos casas números 16, 18 y 20 de Ja calle de , 

· ante las autoridades del Estado. del Rey eo· ciento uµeve rne~r<?~· ',, 

,,.- .. · ,. Artíc~lo 74. -:-Las Asap~Qleas Muni~il?ales se AttJ 39~se autoriZa. igualme1l't~- al :JJ 
compondran de cnneo '4!-Jn1e1pes ... ele~tos ~tr~ct~ .Y· nador del Estado. tpara que firme la escr.t'.l 
popularmente en .Ja forma Y t~rlt11DOS. ·que dlS com:pra-veilta. respectiva.. ' . . .····• 

·~· ponga la Ley :Electoral para· cqy~ efecto cada ·. '.'.'. ~ . · · .. ·. · . .. .· _ .. , 
· .. M.unieipio se dividirá en ·ctnco seccione~·. · . Al Ejecutivo 4e1 Estado. paita su sanei6J); 

. plimiento.. .1 ~j 
. T R A N S_I TO R I OS : . . . .. ;] 
. : · · . · . : - · .,. · . · ... '" · . . - -: Dado en el Salón de, Sesion.es deJH. Con.~ 

:. , , Artículo 19 - Las ~eformas a los afi.1c~J_os 58 E~~do de Hidalgo, en Pae.htiea el! '~oto,, a Jo~ij 
y 59 empezárán a surtir su·s efectos a partir del dfas de) mes de mar_zo de mil novec1~ntos euar~§j 
. ..:i: • . de abril de mil novecientos cuarenta co~, Drputado P]."es1d~nte; Corl. · Leopoldo -f'os -11 
':"ª~primero . . . , , .. · , putado. S.eoretar10. Li~. Nor6erto !J.err,andez.-.:_" 
y.cinco. . _ . _. , .. . . Secretar~o, Manuel R?/IJera, .·· Rdr1cas . , · ·;.;.~~ 
· ' Artículo ~9-La reforma al Arti~ulo 74 ~m· Por tanto, maµdo ,e 1

impri~, pµbl~qU.eJi~ 
pez1irá ~ s~rt1r sus efectos . pa~a. Ja integración para .. su debido cumplf,~~ento. . . .. -,~·f:ll 
ae las próximas asambleas mun1c1pales. . . . . . .. ~ •. ' . . ·. ' ,_ . . . ; ' . ' ~· . : .·• '~:.Jilil 

... , · ·_ . . e . · . . · . - • . . ; . J;>aJ,~io. ~elP~~r EJeeut1vo en lf:l Cmdad ~~ 
:;_!-_ · . /' · Al Ejecutivo del Estado .Para· su sanc16!-1 Y. C'Ulll ca d,e ~o~~)t4os v~iµ-~it~~ dfa~ del:m·es. d~-~""~ 

· (. '· · /plimien:to. ·- · · · n~vec1entos cuá~Ul yi:c1.·11co;.::·l1!G<>?rerna4o~i~ 
, ,, .: · .· , · · . ·.· · . · • . . c1onaldel Estado, Jos- LUgo ·Gue?Tero.:-.,.. Eh•l;~ 

. .- Dado en el ~plóri qe Sesiones del Ji~ .Co
1
n·. Gener-.1, Líe~ yárlo1 Ramtrez G~'!"~· -Ii~~1~ 

· · . . . dre.sp;· jel $sta,.do,·:•P J,:>aehuca de. S.oto, ~ .. ºª . . . , '·· 
·' · .;em:thii:f :díis ·del m.es de:m~rzo ~e mil n.oyec1en- · · . ~-·/~15 

toa·· ·cu_arénta .y einco . ...._Dip.u~d.Q _ Pres1_dente,. . .. · .,·'.~,~ 
-· · Cer<iael:Leopoldo Posada.~~1-!1iado Secreta· . . . . . :: .. :-\;.~ 

. rio. •• Lié. 'Nor.b~rt,<J Hernán1e.e-.• -D1putad~ S~ere JOSÉ. LUGq Gl]~:a~o,·- GobebladOlt . f»MJ 
pari~,. M~riue_J Rtv(ra . .,...,...Rubricas. . nal d~l Estádo. Lfü.ré.' y ·sob~an! de 

. , Por tanto ~~ndo ·8e 'imprima, J>\iblique .y: eireul~ ·· : . . Jl1ls h•J:>itante.sr ~abéd: · . 1 . ,-

. ~ara.su debid9 eÜinpMtment~~ .· . . - . _· . . · ... · _ ,Q~e la. a. J[J~lIJ. L~gis1*1tura ~.eAl,:.. 
·. ... · • · ·. .~ · · · · · · . .- . < .~- . _ · • . .. · .a bien e;x.pedir el siguuu1te-. ·· - ·. . . · . 

· · ·. Dádo f!D el ~alacio del Pod~r .~Jei:ut}V:º a · , · · ~ · # ·;: ... · .· . .. . .. ·. . . . :- .. • .... ·:·.~ 
. ·.·.·1·~8··· •reintitrés días tt~l mes de n>:~.l1~_·de ru~l.~9· -··· .-~ ... '.'pJJClUP'l:O·}~·fUM:~~~~· 

· ·· · .·"" :'f · · · t · · · .·- ··· ·.·-El· .nobernadQr · ·.· · · ..... =~=-~ .. ,.,,,, .... ~~ .. ~ ....... , 
veden.~9s cuaren ~ .Y~ c1pco. ·. • ··.G· .~" · · -· · ... - El .· El 11 xxxvtn óontreso:·coi;tstit'Ue.i<t··. 

- "'~nsl . d.el Estado, fos~, LuRP . u,erre.ro..~ . ·. . . -u·d· -,~ D ,.;.+~:.:· ·-. : - . .. . -
YY • .... ·· ,,,... 1 · . ·.l· ·..... c··a· .,,./·o· s·· 'ºº.""t"'~ .... º""t!t"reTQ~ do dé :O.l a-sv~ . ecr~.~~· . . . • . . . 
l':lf __ ... ,..41.,.-wtt./'\ 1..;.l!'!I . . :,,lr.;;o · 4·, "'.A.U"! ¡.:.__., ,,,,, · · · · - . ., 
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· - -e) .-Ordenar la práctica de visitas de inspección sin que previamente hayan constituido la ca.; 
ordinarias y extraordinarias a los causantes y a los corresponda de acuerdo con las disposicion~ 
,terceros que estén en relación de negocios con éstos, respectivas. TamBién vigilará que las soG;!.~ 
así como a los Notarios y demás funcionarios con fé particul.ares que celebren contratos con el J-~ 
pública. _ . . del Estado, garanticen debidamente el cuD1~ 

.f) .-Llevar el empadronamiento y los registros de las obligaciones a su cargo. :,fü 
de causantes · -.-... 
, g)_.:;_Lle~ar la ~stadí~tica de-los ingresos del Es-

1
:, _ A~~· 190.-Conesponderá al Depart~men~ 

tado. -- bernac1on : ./· 
h) .-Hacer el estudio analítico y numérico de los · !.-Vigilar la exacta observancia en el~ 

ingresos para formar la previsión que debe servir de ministrativo de las leyes, decretos y reglaIJ!.~ 
_ pase al Presupuesto de Egresos. ¡ II.-Tomar la intervención Y' ejercer la-_ 

i).--Tomar Ja intervención que señalen las leyes cia en materia electoral que las leyes señale~ 
para la organización y el funcionamiento de las Jun-' ... III.-Llevar las relaciones del Gobierno"' 
tas Calificadoras de Impuestos. - · . r do con los Ayuntamientos. ••· 

j).-Percibir las partic_ipaciones que correspon-: ' lV.-T1·amitar la legalización de firmaS¡: 
-- den al Estado en impuestos federales. ! V.-. Llevar la administración del Periód 

k) .-Preparar y ·suministrar los datos que solí-
1 

cial e Imprenta del Gobierno. \ 
cite el Secretario General de Gobierno para la -elabora- - VJ.-Tramitar la expedición de las licen

1
1 

. ción de los, proyectos de-leyes fiscales. ; tbernativas que rio estén encomendadas pol' } 
_ - 11.~En materia de egresos.: _ o reglamentos respectivos a otras dependeJl.' 

a).-_ - Hacer los pagos. y erogaciones con cargo' al Gobierno del Estad6- y vigilar la oportuna pu~ 
Presupuesto de _Egresos y los demás que conforme ~- de las leyes federales. y de las leye~ y dec~ 

'las leyes -debe hacer el Gobierno del E~tado, recaban- Estarlo. · 
· . do previamente las órdenes o acuerdos procedentes. 1 VIL-Implantación y vigilancia de sistel 
,,- · b) .-Llevar el control del' ejercicio del Presupues- . nitencia1·ios. 

to y_ los ~egistros respect~v?s. . .. j VIII.-Con~ej? de Tutelas. _ X• 

c).-Prepa1-ar y sunumstrar los datos que sohc1- ¡ IX.-Estad1stica General. . ·: 
·te el Secreta1io General pará la formulación del pro-,¡· X.-Vigilar la observanc_ia y la aplica~14 
¡yecto de Presupuesto de Eg'l'esos. _Ley de Trabajo y sus reglamentos en las iPl 

lll.-En materia de contabilidad de la Hacienda de jurisdicción local. . · - . ..; _ 
- Pública: - . _ l i XI-Reconocimiento y registro de aso~ 

• _a)~-· ·Llevar la contabilidad de la Hacienda Pú-

1

. obreras y patronales ~e _resistencia de c_ ará~-t~ 
blica del .Estado. , XIL-Procuraduna de la. Defensa del. JJ'. 

b) .-Hacer la glosa de las cuentas en el orden · XIII.-Atender los asuntos sindicales r~ 
administrativo. . ¡ dos con los trabajadores en el .Estado; de ~ 
-. c).-Constituir las responsabilidades en fa~or del¡ loca~.- ' / . . ' . . . ol 
.E~ta.do _ re~mltantes .de la glosa de cuentas, -registrar~ ¡ • XIV.-Talle1 es pa1 a obr~ros menestei º~ 
las: y pace11las efectivas. ' . i 'ta,c1ones . obrer~s,_ centros culturales r d~po :-
- · · . d)~~e13arar opo~umµnerit~ .. la cuenta ge~eral j ~a trx1V:Jª~:f:~lística de ,tr~bajo. :~--, -.J 
de Estado de_ q.ue .~rata _ !ª. -fracc1on VI d~l articulo _

1 
XVI.-Relaciones con las· Juntas de Coll:~ 

53 de la. Constituc1on Pohfaca del »Estado. : __ · y Arbitraje.· . - -:: 
_ IV~:....-En materia de deuda pública, toínar la in- XVII-Defensoría de oficio. 1 ·s 

_ .- ~ezye_~ión.--que las ley~s señalen. · XVIII.-Turismo. . . __ 
1 
.. c11fü 

_: -. -. V.-En materia de bienis,-c8ipitales, _ _inversiones; .· 1_ XIX.-Tribunale~ de menor~s, .escué iw,'.\j 
, ~valores, obligacion~s, establ!! .. cimientos y empresas del¡_ c1onales Y _reform?-_.tor1os. -. . __ ·6~ 

.... -,y, __ , ...... , .. _,._,_ : .. - , _Estado, tomar. la mtervenc10n que / las leyes y demás XX.-EJecuc.1?n de sanc1'?nes, tramrtaci .. \:-1 
\ij&spQSiciones señalen. - - . , . : dultos, co~putac1on y re~ucc1ón ge _penas. ..w 

· _,,..,. - 1XXI.--'..Juegos pei-mit¡_dos por la ley. _,..,.. 
- · - - Art. 17.-La Tesorería del E~tado _desempeñará XXII . ...,.....Archivo General del Estado.· .·-~ 

_ lás functones de que trata el,artículo anterior de _ácuer- XXIIl-:-Calel!-dario <?f~cial. . . . . . - .::Ú 
·'· .d'Q. con ·su r~glamento de organización interior:· XXIV.-Pens1ones civiles Y .JUb~lac1oneJSJ~ 
" XXV.-Vigilar Ja exacta aphcac1ón de '-'!] 

.. _._- _ _ __ _ l,..,..,.,. __ -- nire~taroent_ ~, por medio de las distintas s_ ec- Y reglamentos en materia de cultos. -dtiP: - . --XXVl;.~egistpo·· rúblic_o· de la Propie"'.1·,¡1_: 
-__ ,- --_ - cia~es -q,Q.e la integréñ.: - :_ . ~- XXVII.-,.,.Las -demás que las. ,leyes y reS:~~ 
- - :_ ~ 1!.~Po; coiiducto de Jás , Adrtlinistraciones de ·señalen~ .- ¡ - . - - ., - - - ' }:i~ 

~e~t~ ... q~~ -~ Pr@fo .:reglamento determine .. Dichas - , . 1 - - ·--'.dP, 
1\9P~irl'1$~~cjp:i:i~s- -~n,~~ .. _et_ car~ter de_ oficinas su?- l, Art. 200.---.Corresponde .al Departamento_ ---m 

-al't~J;:llas y,_e_~pel\~e-r~·q~:r~~arnente .. de la. Tesorer1a. cultur~: .. _ . '. '. '-_ - · ~ _. - >-~-,1;_·1 
Ger,~ral. .~l Yes~rer() ·Gen~ral ·será ·1·espónsablé del · - · - 6"--
f.unC1:,<ma1!11e~t_o de -la_ Tesar~1~!~ ~ -~nch'á, tesponsabi... I.-:-:rr~itf;!CÍ6n- ·de la.s solicitude:9 de r~~~ 
;lidad $Olida1.µL con los_ adnumstradi:>:res -de l'enta.~ en 0 dotac10n de tierras o aguas y.1·elac1ones C.~I 
lo que conc1ei-n~. ~J fuJJ.cionamiento de fas .A&nínis.: misión Mix~a ~.graria y co~ el. Depa_rtament}{il:~ 

. tracfones- d~ }lentás~ - -- . -- - - __ . - . ·- · II.-_ -Estt.~chos .Y, tra:nutación para_ - el -__ ·-. >·&~ 
miento de latifundios._ - _ · . : . . _ .- -~ ~~0 

Art. 1$.-La _ Te~or~ría- Generál queda- facultada -:,· -IIJ.,.¿;_Coopera.ción con la~ a;µ.tor1dad~s ~ ;· --
para ordenar la -p~~ti~a._de visitas d~)nspección or- pata e.l desarrollo'dé'.Ja pr<?du~~16n a~r~p~cé.c:· . 
dinarias y ~xtr~?rd:nm.~ia~ _~--.~odas l~~. dependencias __ . -N;~Desár1·ollo, 0~8'a~1zac1011. -Y fo~á;A;~~ 
de-1 Po·de· r EJ ecut1vo. co_n_ -.' __ , ma,_-_··.ne,:10 d. e_.-, f_ 011do __ $_,_ y_alores 0 -_- - nro_ düe.ci6n acn-1c_ola. y_ g~nadera en ·~l Est~ . .:.ii, 4; 

A il ~ ~ - , - -·_ s•_. . - º6. t;- ... . -- anbaS f!J;irt--:·-M 
_- ienes del Estado. __ ~~xazn.~, _ yig ará _q~e los fun.. riando_ por_ Ja·-~fovacl _n · .ecruca en_ _ -~- _--_-, . __ ._, .. t-:{ .. :c-"'l~ P. arios. y empleados <!QU._:m~eJO d~ f()n(l~s, v~lores - .- V .=-Est_ádió'S expe:rrmentales _ de c1'la J-~·-, :ia~ 

- c10~ del Estado, no t~m~n _posesión :de su c~rgo, i·epro~ticc!óit,· ·c~m_. pos ~x_ pe-timentales_ ,.:--_ ~~~~~V",:t 
o bients ·nistren los fo11c10~. ó yalores· . :respectivos tnáqUI:ilal'l-~ ag1'1co1a, camPPS dé· propagaeióiJ..,,-Ü\ 
ni se es m1 , · · -- : - _ _ , -·- . _ .~·. _ -· -_ .- _ _- j- _- . ·~-;-j·'.~.' 
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1,élativo~· mientra.$ sUbsista el estado de co~rdinaci6n. ¡ "Paebuca de Soto, veintisiete de septieml 
l,.os organísmos establecidQs p<>r las leyes -del Estado novecientQs cuarenta y cuatro. Se tiene por p 
qu~, de acuerdo con las mismas tengan atribucion(;s a la sefiora Elena García con el escrito de cueJ 
en 10 referente a dicho~ servicios coordinados, celebra.. mentos y copias que aeompa:ft.a. formulando, 

., . rán, acuerdos. con el Secretario General quien dará incidental, liquidación de intereses mora torio; 
"cuenta. al Gobernador del Estado para recabar las ins-. en el juicio que se menciona .. Con fundam.e1 
iwceiones y órdenes procedentes.. 1 !lrt~culos 1549y1381 del C6d1go. de Comerc101 

.• • • · . 1 mc1dente por cuerda separada. Con apoyo E 
J · / So.~ faculta al Gobernador del Estad~ para tfculos 1348, 1085 Y 1086 del mismo Ordenam 
.. introducir paulatinamente las reformas en el despa-, rrase traslado de Ja demanda al sefior José Mi 

cho de)os negocios y en la organ:iZación de las depen- .-eón para que la conteste dentro d~ tres dfas. 
· dencias del Ejecutivo para adaptarlas1 p.1 sistema que ¡ d~~ento en el ar~iculo 25 del C~d1go de P~ce1 

éstableee la presente léy y para expedir los reglamen- C1V!les, suple~r10 del Mercantll, no ~s pos1bl1 
. ..... . · tós respectivos. · · ofi~lf? que se pide, toda vez que la prol!'ove~ 

· ~ . sobc1tar y obtener, a su costa, de la Pres1denc1 
·... · Asúiúsroo se facúlta ,al Gobernador del Estado · b.unal .~uperio_r de Justicia el certificado refe1 ·""ª · ef. · l p to d · · t .v /. t1tulac16n registrada de sus patronos. Con fUI 

, . ~-ra. '! ormar e . res u pues e .egresos vigen e ~oli : en el articulo 118 f racci6n III del propio C6dig1 
@l qbJ~to. de . coordinarlo con el SlSt':ma ele ~rga.Gl:Za- FIQUESB PERSONALMENTE AL SE:&OR Mu:RoZ 

. Cl9it es'bl9l~1d? .por· esta ley Y para mtJ;oduc:ir la~ de- Lo proveyó y firmó el C. Ju.ez.-Doy fé.-C& 
-:m~ modif1cac1o~es ~resul?uestales que C9Jt8Idere co11-. telán Melo. -José Castillo Silva.-Srio.-Rftbl' 
:v:emente$ ~n la. mteligeneia de c¡u~ ,deb~ra dar. c~en .. 1 Lo que notifico 8 Ud. por medio del presen 
~. al H. . ~ongreso . dy.ran~e el prox.uno periodo 

1 
ordinff.- .tud de ignorarse .. su domicilio, previniéndole sE 

'·· no de .sesiones deJ uso que haga de esta facu.tad. en esta ciudad· para ofr notificaciones, apei 
, ' . · r ., ,. . • • • .· • que ai no lo verifica dentro de tres dfas despu 

, . ,4o.-Esta l~y dero-'a las dispos1c1ones anter.1ores surta efectos Já tercera publicación de esta no1 
que $e opongan a la misma. se le harán las subsiguientes por estrados; y i 

" •. ,¡- · : . • • .. dole que quedan a su vista Jos autos y las é 
,· •. _. r,. Al Ejecutivo ·del Estado para su sanción y ~um- traslado a su disposición en este Juzgado. · · 

:· ·) · · "- · .. plimiento.. . • . . . Pachuca, . Hgo., febrero 27 de 1945.-·, El· 
. , . · :'Dado en el &16n de S~siqnes del H. Congreso N. Franc_o.. . _ . \ . 
. del Eatado ~il Pachu(!4· de SQto, a los veintioe.ho .días 1 Admm1strac16n de Rentas.-PS:c~uca.­
.del mes ~e mal'Zo de<lnil novecientos cuarenta y cinco. ~=~ados, !eb.:ero 28 de 1945. - Rec1b1do, in~ 

· ·· . Diputado Presidente, :coronel LEOPOLDO. PO-
,SADA.c- Diputado $ecreta.:po, Lic. NORBERTO HER- . 

... , '.N'A'NDEZ.-Diputádo Secretario,·MANUEL RIVERA. " . .·. 1 
....... 

. '.·. . .. " .. . .... . . . JUZGADa°-CÓNCILiAtiOR DEL-MUNICI~ .··,., ·.Por tantO .niand9 se bnp~, ~uhliq~e y ·ciréule, 
~su· debido éumplim.iento. .· . " . . , NOPALA DE VI .. 
. ._ · DadÓ en el Palacio del Poder Ejeéutivo d~l Es- - LLAGRA~ .... 

·.'~o~ .én 1a eiu~c;l ~e ;pach~~de S?to,_ a. fos trein~ A V 1 SO. 
· · ·. ~ .~é.J. 'rn~s de marzo; de mil'. nove.cientos eu8.fenta. y . . .. 
i-·\ ~eo. . . . .. .· · . :{. , : ··'·. .. ·, '. ·. 1 : ~~ Antonio 'caci~n!l, ·prom!>vió en est.e Ju.~ 
· . ... .. I:?I ·Gobemador -OJnst ... del Estado; JQSE LUGO .l~~cia$ ,de Informac16n Ad-perpetuam ·par~ 
~:,. :&VEP..RERO.--.El Srio. Gral., 'Lic. CAR.LOS R:AM1..: la poses1~n por prescr~h>ci6n, del predio r~st•~ 
. '· ; · . ·. .. . · · · . / :.;. · nadq. «Sin Nombre» sito en el pueblo de l\llp~ 

_,EZ. .G_~RRERO. · · ¡ . esta Jurisdié.ci6ri, con medi~as y cQlindanteE!:~1 
· •· · · < Npr~~: ~73 .tntrs. 85 ·ctms.~José ~a. Trejoi .. . ~d''ra: $ur. ~57. mtrs,25 ct_ms • .fraecionistas:~ ·· - i~ª· 152 ~tre 70 ctms, .. cammo J.ah'!Y.;.L~~~ 

te, . ~trs, José Ma. Tre30.. · . · · · .; 
. ·~ .. · En··cum:~limi~nto artfculÓS029.d6élfg~ C~~ 
PUblfq~se'J;l'.~Ur vece~ ~Ji·el Peri6diéo Ofi'cial:~,~ . -;:~·.;;.:.:;:~:;::;. _;:; .. ;:;: .. _;:;: .. =============:::::;;::::::::=====·· . · !·. NQP!'1•,q~fY:iUagrá1):i: lii{Q~. :feb~ero 19. ~f~ Secretar1Q•1 Mtgüel Zú1i-iga. . · · .. . ;· ~ :· 

1
. Recáudaei6n·de Renta~. ~NopQ)a de Vill~ 
reqhos enterados, febrero 20 d·e 1945, -. Rec1.~¡ 
8dé1945. . . ', '. ;; 

... . •. . --~~ 
.'.• . -.. ·.">} 
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JUZGADO CONCILIADOR DE IXMIQUIM>AN, 
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74 · . PERIODICO OFICIAL 

Publiquesepor dos veces en cumpljmiento de la Ley. 

' · · Cuautepec de Hinojosa. Hgo., á 6 d.e marzo de 1945. 
· El Secretar~o del Juzgado, Emigdio Rivera. . 2 1 

· .· Reeaud~ción de Rentas.--Cuat;ítepec de Hinojosa. 
Bgo., Derechos enterados, marzo 6 de' 1945. - Recibido, 
marzo 17 d.e 1945. - . """•' 

' '. 
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JUZGADO CONCil.IADOR DEL DISi'RITO 
. 

DE HUI CHAPAN. 

'EDICTO. 

·. ·. · .Angel Herrera, promovió Información Testimonial 
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JUZGADO CONCILIA.DOR DE TULANCING 

EDICTO. 

~1:ds G~erra Andrade, ha promovido en este J 
do _D.1bgenc1as de Inf!'rmación Ad-perpetuam par 
qu1r1~ titulo sup~etor10 de propiedad por prescri 

. frac~1ón de Terreno ATENCO, cuyas medidas y 1 

dane1as constan expediente respeútivo. 
Publfquese en cumplimiento de la Ley. 

T!-Jlancingo, Hgo., 8 de marzo de 194S - E1 
Garrido C.· · 

Administración' de Rentas,_:_ Paehuca.- Derj 
~~¡5~ados, marzo 26 de 1945. - Recibido, marzo .l 

. :. Ad:::..perpetu'am para acreditar derechos posesión y P,ro-
. piedad por prescripción del-predio rústico XHOJODHO, ·~~~~~~!!::!!!!=:~~~~~==:!!!!~~ -

ubicado San José Atlán, esta jurisdiccí6p.. Linderos ... 
. constan expeaiente. ··DIVERSOS 

. · ·Publiquese dos·veces Periódico Oficial del Estado, 
. eol)ocimiento interesados. · · 1 , •• · ·¡ • ' ' ' ' -· 181 

. Huichapan, Hgo .• , a 8 de marzo de 1945.-El Secre- RÉCAUDACION rlE RENTAS DEL MUNICIPIG 
tario, Samuel.Spn.tos M~ 1 · 2-1 · . · 

. · HUAZ~J,.,INGO. 

Administración de Rentas. -Buichapan.-Derechos 
enterados, marzo 8 de 1945. - Recibido,· marzo 21 de 
1945. 

/ 

JUZGADO CONCILIADOR DE MINERAL, 

DEL MONTE. 

A VISO. 

PRIMERA ALMONEDA. · 

Se hace del conocimieqto del póblico · scmfüt 
postpres .. qu~ a -Ia'.s _djez horas de.J d~a seis de abril V 
mo .en lo~ estrad~s ·de esta ·Ci.>fi9ma dEl- Rentas. t' 
verdicat1vo la Pr1m~ra Almoneda de Remate ·del P. 
rústico denominaqo. «~uitzit~ilingo» .·Ubicado en. J 
huac, de este Mume1p16', propiedad del señor Jo$~, 
e.mbargado por ($1()2.13) Ciento Sesenta y Dos) 

A V ·I S:O.".. . . .,, Tre~e Qentavos, de contribuciones vencidas que fl~ 
_ .- . . . . al F1s~o del Estado; aaniitiéndas~.Ias p9stu,ras qtl~ 

Flora Pérez Mendizába1, promovió d1hgenc1as,de forme-aJ .. ~rtr~ulo 858 de la ·Ley de Haeienda cub' 
·Información Testimonial Ad-perpetuam, ,para adquirir adeudo de que sé trata, · más los gastos que ~e oriS 
:propiedad y posesión por prescripción de un pequ~ño r~pres~ntando dieho predio un valor fiséal de '$ ,-1 
predif> rústico ubicado Jn. el .Barrio de ~an Sa,pá~, de e~- "Ciento Ochenta Pesos. 
te Municipio, con las ~1gu~entes . cohndanc1as ·. No~te, . 

'
Carretera y vered.a .púbhc~; Su

1
r.

1 
Tiro SalnPS~b~s,teOrien.,.. Publfqu_ese tres ;ve.ces Feri6dico Oficial • 

. t~. S11sana Pér~z; Concepción s ~s •. Y a omen , con . ., . : , 
· -«El HiloQhe» Y·carreter~ dé por medio. . . . ... . Huazalingo, Hgo,, 2 de.marzo· de 1945,.:..,EJ l 

f
. c. tos Ja dader de Rent.as~. Emilio O~ Vargas. · _. ,. •· 

'le hace del .conoelmientQ p1iblieo para :e' e v· ' . ' ' .... 

. ; gaJ•s. . . . > Re_eaud,¡.ci6ri . de Jf.entas .. '-' Huazalingo.:.... ve 
. .. . . ;¡ . enterados, marzo 2 de 1945. ---Recibido mart<> 

- · Slllfr,a.gi~ ej~eti:vo .. No ReeJección.-Minerw, d~J ;1945. · · _., 1 
. ' · -, 

Mo .. ti;te.-; jlgo ,, !l· 20: ~e .febr.er9 Q.~..1945.--:-: El Secretar~o -;, -. -·-··-~-·,.....li,..,..._ ___ .,.....:......._ ______ _ 
lnt. lsaúis Arista A. ,, . . .. . . 1 . 1 . , . 

1AdÍnb1istraci6n de Rentas~.;_ fa~huea~-Dereeho$ 
e_n.t,~áf19s, marzo ·~4 de 1945.-:-Reeíbid~. ·.~marzo.so· de 
1945. ' ' 
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